
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

A TODO EL PERSONAL DEL IECM
PRESENTE

Me refiero a la Ley General para el Control de Tabaco, la cual tiene como objetivo proteger la salud de
la población de los efectos nocivos del tabaco y de la n¡cot¡na, así como asegurar que las personas no

fumadoras puedan vivir y convivir en espacios libres de humo, considerando la creación de espacios
100% libres de humo de tabaco.

Al respecto, con fundamento en los artículos 87 y 88, fracción XV, del Código de lnst¡tuc¡ones y

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículo 20, fracción Vl del Reglamento lnterior del
lnstituto Electoral de la Ciudad de México, y atendiendo a las disposiciones señaladas en los artículos
26 y 27 de la Ley General para el Control de Tabaco, se informa que se ha habilitado un espacio para

el consumo de tabaco y vapeadores, el cual se encuentra ubicado en las oficinas centrales de este

lnstituto Electoral, en el estacionam¡ento denominado "SOL, lsla 5", por lo que se les hace la atenta
invitación para utilizar este espacio para el consumo de tabaco, en el entendido que queda prohibido

fumar o tener encendido cualquier producto de tabaco, nicot¡na o vapeadores en las áreas comunes,
inter¡ores o exteriores (pasillos, jardineras, área de comedor etc.) del inmueble de oficinas centrales.

Cabe hacer mención que, lograr que el lnst¡tuto Electoral de la Ciudad de México sea un espacio 100%
libre de humo de tabaco constituirá un modelo para las demás inst¡tuciones, igualmente será unafigura
de cambio que busca la preservación de la salud tanto del personal que labora en este lnstituto, como
de las personas v¡s¡tantes que concurren a estas ¡nstalaciones.

Sin otro part¡cular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César o Rodríguez
Secretario Admin¡strat¡vo
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Hu¡zaches No.25, Colon¡a Bancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Mérico. Conmutador 5483-3800

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025

CIRCULAR No. SA-013/2025

C.c.p. Mlre. Palr¡cia Avendaño Durán- Consejera Presidenta del IECM. Para su conocimieñto- Presenle.
Con3e¡era3 y Cons€¡oro Electoralo3. Para su conocimaenlo. Presenle.


